
RELACIÓN DE ENMIENDAS QUE SE DEBATEN EN PLENO AL PROYECTO DE 

LEY ORGÁNICA POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 7/2014, DE 12 

DE NOVIEMBRE, SOBRE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DE 

ANTECEDENTES PENALES Y CONSIDERACIÓN DE RESOLUCIONES 

JUDICIALES PENALES EN LA UNIÓN EUROPEA, PARA SU ADECUACIÓN A LA 

NORMATIVA DE LA UNIÓN EUROPEA SOBRE EL SISTEMA EUROPEO DE 

INFORMACIÓN DE ANTECEDENTES PENALES (ECRIS) (Núm. Expte.: 121/17) 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

- Sin enmiendas. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Modificación de la Ley Orgánica 7/2014, de 12 de noviembre, sobre 

intercambio de información de antecedentes penales y consideración de resoluciones 

judiciales penales en la Unión Europea. 

 

UNO. Artículo 1. 

- Sin enmiendas. 

 

DOS. Artículo 4, apartados 1 y 2. 

- Sin enmiendas. 

 

TRES. Artículo 5. 

- Sin enmiendas. 

 

CUATRO. Artículo 6. 

- Sin enmiendas. 

 

CINCO. Artículo 7, apartado 2. 

- Sin enmiendas. 

 

SEIS. Artículo 7 bis (nuevo). 

- Sin enmiendas. 

 

SIETE. Artículo 8. 

- Sin enmiendas. 

 

OCHO. Artículo 9, párrafos segundo y tercero (supresión). 

- Sin enmiendas. 

 

NUEVE. Artículo 10, apartados 1 y 3. 

- Sin enmiendas. 

 

DIEZ. Artículo 11. 

- Sin enmiendas. 

 

 



ONCE. Artículo 13, apartado 4. 

- Sin enmiendas. 

 

ONCE BIS (nuevo). Artículo 14 

- Sin enmiendas. 

 

DOCE. Artículo 15, segundo párrafo. 

- Sin enmiendas. 

 

DOCE BIS (nuevo). Disposición adicional única (supresión) 

- Sin enmiendas. 

 

Apartados nuevos 

- Enmienda n° 6, del G.P. Junts per Catalunya. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

- Enmienda n° 8, de la Sra. Belarra Urteaga (GMx). 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

- Sin enmiendas. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. 

- Sin enmiendas. 

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Modificación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 

enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 

- Sin enmiendas. 

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA BIS (nueva). Modificación de la Ley 23/2014, de 20 de 

noviembre, de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea. 

- Sin enmiendas. 

 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

- Sin enmiendas. 

 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 

- Sin enmiendas. 

 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA 

- Sin enmiendas. 

 

DISPOSICIÓN FINAL QUINTA 

- Sin enmiendas. 

 


